
  
  
  

Proceso:             SUCESIÓN   
Causante:           MARCO ANTONIO MORENO ROMERO 
Demandante:       
500013110002-2011-00927-00 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 11 de febrero de 2021. Al Despacho 
el presente proceso. 
 
La Secretaria, 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, (23) veintitrés de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

A su costa, expídase la certificación solicitada por la apoderada 

de la señora LIBIA FLOR FUENTES, sobre los nombres e identificaciones de 

los herederos reconocidos en esta causa mortuoria, y que requiere para 

interponer una demanda. 

 

Hágase entrega de la suma de $499.935.oo al abogado 

LEOVIGILDO RODRIGUEZ SIERRA por concepto del saldo que sufragó para 

la elaboración de las declaraciones de renta exigidas por la DIAN, tal como lo 

acreditó con la prueba documental allegada al expediente. Líbrese la orden de 

pago respectiva de los dineros consignados para este asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Jueza, 

   
 

    

Helac. 
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